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Vbtor, los documentos adiuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es polfüca del Minisbrio de Ed&ac¡ón garenttar el h¡en inid) del año

coocordaria coo 16 políticas poofizads y los coÍpromisos d€ gesüón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las inst¡tuclones educativao púUic8 no cubiertas por nornbramiento son atendk aB via concurso
público de contrataoón docente;

Que, el articulo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en maleria

educativa y dicta otras drsposiciones, señala We el Conhalo de Servicio Doc€nte r€gulado en la Ley de Refome Mag¡steriel tiene

por finalidad pemitir la contretación temporal del profesordo en ¡nstitucbfles educatiyas públcas de educación básba y técnbo
producliva; es de dazo delerminado y procede en el caso que eisla daza vacante en las instrtuoorEs edt caüv6;

Que, po Decreto Supr8mo Ne 001-202!MINEDU, se apruoba la l.lorma que

regulá el procod¡m¡ento para las conlratacbn6 de profesorcs y su renovac¡ón e¡ el marco del contrato de serv¡c¡o doconte en

educación bási:a y tecnico productiva, a que hm referencia la ley N" 30328, ley gue establece medid6 en materia educativa y

otras d¡spos¡ciones, con la ñnalidad de establecer disposr¡ones en relac¡ón al procedimjento, reqúisitos y condiciones para ias

de prolesorcs y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación b¡iBica y técnico

Estarúo a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Re@rsos

con el visto h€oo de las depedencia§ conespondienb§ de lá UGEL, el contseto suscrito eatre el doc€ote adidbado y

el titular de la entidad, y;

De conlormird con la Ley N' 28044 Ley General de Educacrón, Ley N' 29914 Ley

de Refoma Magisterial y su rnodificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupueeto d€l Seclor Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que estaueca msdidas €n materia educaliya y d¡:ta ot6 disposuones, el Decr€to Supremo N" 00&2011ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus rnodificatorias, el Decreto Suprerno N' m1-201SMINEDU, que

aprueba el Reglameoto de Gganiz&ión y Funciones dd Ministerio de Educac¡tn, el Reglarnento de Ggañ¡z*ón y Func¡ones

mbado por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27M Ley del9I.fffdimsnto Admin¡straüvo General;

§E RESUELVE:

ARflCUtO 1..- APROBAR EL COIITRATO, por servi*R persorales según el

+

1.

escol
oBve

anexo que loma parte de la pGsente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldoceflte que a conünuación se indica:
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DATOS PERSOI{ALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@ DE IDENÍIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YIo GRADO

ESPECIALIDAD

DAfOS OE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSfIfUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

OE LA VACANfE

DATO§ DEL COf,fRAfO:

NO OE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORMDA LABORAL

FASE OE ADJUOICACION
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ARÍICULo 2".. E$f BI,¡CER, cootumE d An6xo I d€l D€c¡oh $IFBíE N' mf-
, que corÍhle ol &currBnh 'Conúab de Sárviio Doc€íto', 6s casd do r€sokrción dol conffi q,€huira de los moút os

en la Cláusula Sexta.

ARITCULO 3'.. AFÉCIESE a h cd6na pG&SU€sld coí€spondix|e & an 6rdo al Tstu
Oñrendo &l Cbsifcdor do Ga.¡6, td coíD b t iryoto ta tq ll' 31638 qta apru€üs d PEsrDüe6b dd S6cbr Rr6bo pr8 el Año

Fiscal 2023
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Registe§P- y @muniquese.
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